
 
 
 
 

 

 
ORD.: N. º 5981/2023. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
Nº MU263T0005688 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la Información. 
RECOLETA, 15 de Febrero de 2023. 

 
 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:    MARCO ANTONIO CALDERON RIVERA –        
De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 23 de Enero de 2023, ha recibido su solicitud de información a través del 
Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
 
 

“Estimades reciban un saludo, espero que este año 2023 sea muy bueno para ustedes. Me presento soy 
Marco Calderón Rivera Trabajador Social del Programa Pace de la Universidad Alberto Hurtado; el 
programa Pace es un programa que se implementa en convenio con el Mineduc y que su objetivo es 
garantizar y restituir el derecho al acceso a la educación superior de alumnes que provenga de Liceos y 
Colegios Municipales. El objetivo del presente email es realizar preguntas concretas en torno a oficinas 
municipales de su comuna, específicamente del Registro Social de Hogares y Oficina de Migración. Las 
preguntas son: 1.- En torno a oficina de Registro Social de Hogares Municipal: * ¿Cuál es el nombre del 
coordinador/A de dicha oficina? * ¿Cuáles son los fonos de contacto de dicha oficina (Fono de oficina e 
ideal fono del coordinador/a)? * ¿Cuáles son los emails de contacto -email de la oficina e idealmente el 
email del coordinador/a)? * ¿Cuál es el horario de atención presencial de la oficina? / ¿Cuál es la dirección 
de la oficina? * ¿Algún link (pagina de internet) o alguna red social de la oficina de RSH? -en pro que 
les usuaries obtengan información. 2.- En torno a oficina de Oficina de Migración Municipal: * ¿Su 
municipio tiene oficina de migración? En caso de respuesta positiva; le pido gentilmente que responda 
sgtes preguntas -gracias.- * ¿Cuál es el nombre del coordinador/A de dicha oficina? * ¿Cuáles son los 
fonos de contacto de dicha oficina (Fono de oficina e ideal fono del coordinador/a)? * ¿Cuáles son los 
emails de contacto -email de la oficina e idealmente el email del coordinador/a)? * ¿Cuál es el horario 
de atención presencial de la oficina? / ¿Cuál es la dirección de la oficina? * ¿Algún link (página de 
internet) o alguna red social de la oficina de RSH? -en pro que lxs usuarixs obtengan información. Todas 
las anteriores preguntas, son en pro para que nosotros como equipo interventor que ejecuta acciones 
en su comuna; podamos obtener información fidedigna al momento que eventualmente se puedan 
derivar casos para su atención en su oficina. Esperando que nuestra solicitud pueda tener buena acogida 
me despido cordialmente de ustedes. Nota: La información que ustedes nos entregarán será de máxima 
utilidad, en pro de construir base de datos de programas sociales “Formato deseado: Excel. 
 
 
Damos respuesta a su solicitud: 
 
De acuerdo con lo informado por la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), se hace 
entrega en formato Excel de toda la información solicitada. 
 
 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido 
plazo o desde la notificación de la denegación.  
 
 
Firmado por delegación de atribuciones del Alcalde en conformidad a Decreto Exento N° 1050 
de 30 de Junio de 2021. 
 
Saluda atentamente a Ud. 

 
 
 
 
 

         GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 
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